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EJERCICIO Y LIQUIDACIÓN DE LA OPCIÓN DE SOBREASIGNACIÓN 

OTORGADA POR OHL MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
 
México, Distrito Federal a 03 de julio del 2013 – En términos del artículo 50 fracción III 
inciso i) de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
Otros Participantes del Mercado de Valores, en seguimiento al evento relevante de fecha 21 
de junio de 2013, OHL México, S.A.B. de C.V. (“OHL México”) hace del conocimiento del 
público inversionista que con esta fecha los colocadores de la oferta pública primaria de 
acciones en México (la “Oferta en México”) y los compradores iniciales de la oferta privada 
de suscripción y pago de acciones en los Estados Unidos de América y en otros mercados del 
extranjero (la “Oferta Internacional”) han ejercido y liquidado parcialmente las Opciones de 
Sobreasignación otorgadas bajo dichas ofertas, por lo que (i) se han colocado 13,259,488 
acciones adicionales en relación con la opción de sobreasignación otorgada como parte de 
la Oferta en México, y (ii) se han colocado 16,437,278 accionesadicionales en relación con la 
opción de sobreasignación otorgada como parte de la Oferta Internacional. 
 
Este comunicado es sólo para fines informativos en términos del Artículo 50, Fracción III, 
inciso i) de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
Otros Participantes del Mercado de Valores y no constituye una oferta de suscripción o 
venta ni una solicitud para suscribir o vender acciones de OHL México en México, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra jurisdicción. Las acciones de OHL México no han 
sido ni serán registradas en los Estados Unidos de América con la Securities Exchange 
Commission de los Estados Unidos bajo la U.S. Securities Act de 1933 y no podrán ser 
ofertadas o vendidas en los Estados Unidos de América sin que exista dicha registro o una 
valida exención de registro. 


